
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3910

Art. 1).- ADHIÉRASE en un todo a la Ley Provincial N° 13.055/09 de RSU de “Basura
Cero” en los términos de su Artículo 48º.

Art. 2).- RATIFÍCASE en todos sus términos, el Acta Acuerdo de Conformación de
Consorcio Regional “DEPARTAMENTO LAS COLONIAS”, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, firmado entre la Intendenta Municipal de Esperanza y los
Presidentes Comunales de Humboldt, San Jerónimo Norte, La Pelada, Santo Domingo,
Grutly, Cululú, Progreso, Nuevo Torino, San Carlos Sud, San Jerónimo del Sauce, María
Luisa, Felicia, Cavour, Sarmiento y Providencia en fecha 30 de Agosto de 2016.

Art. 3).- AUTORÍZASE a la Intendenta Municipal a celebrar en representación de la
Municipalidad de Esperanza los actos administrativos necesarios para la consecución de los
fines propuestos en el Acta Acuerdo enunciada precedentemente.

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Octubre 13 de 2016.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Lic. CRISTIAN RICARDO CAMMISI

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 229174-D-16.-
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